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BOP de Guadalajara, nº. 88, fecha: martes, 09 de Mayo de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ATANZÓN

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA PRUEBAS
SELECTIVAS  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE
CONCURSOOPOSICIÓN LIBRE DE MÉRITOS, DE LA PLAZA DE PEÓN DE
USOS  MÚLTIPLES  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  ATANZÓN,  CORRESPONDIENTE  A  LA  OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL, NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL Y FECHA DE EXÁMEN

1608

Mediante la presente se hace público la Resolución de Alcaldía de 5 de mayo de
2023 en el que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante  concurso-
oposición libre de méritos, de la plaza de peón de usos múltiples vacante en la
plantilla de personal del  Ayuntamiento de Atanzón, correspondiente a la oferta
excepcional  de  empleo  público  de  estabilización  de  empleo  temporal,  el
nombramiento de los miembros del Tribunal y la fecha, hora y lugar de realización
de los exámenes, del tenor literal siguiente:

 “PRIMERO.  Aprobar  de  forma  definitiva  la  siguiente  relación  de  aspirantes
admitidos  y  excluidos  de  la  convocatoria  referenciada:

ADMITIDOS
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APELLIDOS NOMBRE DNI

BOGHEAN D. ***206***

PÉREZ PIÑA A. ***040***

EXCLUIDOS

APELLIDOS NOMBRE DNI

-----   

SEGUNDO.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Base  Séptima  de  la
Convocatoria, se nombra a los miembros del Tribunal de Selección:

Presidente: Dª María Elena García Martín, Diputación Provincial de Guadalajara

Suplente del Presidente: D. Eduardo de las Peñas Plana, Diputación Provincial de
Guadalajara

Vocal  Titular  1:  D.  José  Antonio  Abánades  Sanz,  Diputación  Provincial  de
Guadalajara

Vocal Suplente 1: D. Mariano Morales Aguirre, Diputación Provincial de Guadalajara

Vocal Titular 2: Dª. Maria Soledad López Letón, Diputación Provincial de Guadalajara

Vocal  Suplente  2:  D.  Ángel  Luis  Castillo  Blanco,  Diputación  Provincial  de
Guadalajara

Vocal Titular 3: D. Javier Cuervo Fernández, Delegación Provincial de Hacienda y
AAPP

Vocal Suplente 3: D. Juan Aylagas Alonso, Delegación Provincial de Hacienda y AAPP

Vocal-Secretario  Titular:  D.  Manuel  Álvarez  García,  Diputación  Provincial  de
Guadalajara

Vocal-Secretario Suplente: Dª M.ª Rosa Jiménez Morale, Diputación Provincial de
Guadalajara

TERCERO. La realización de los dos ejercicios de la Fase de Oposición se realizarán
el día 23 de mayo de 2023, en el  Centro San José, en las instalaciones de la
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  situado  en  C/  Atienza,  n.º  4,  19003
Guadalajara. El primer ejercicio comenzará a las 10:00 horas, debiendo portar los
aspirantes  la  documentación  identificativa.  El  segundo  ejercicio  se  realizará  a
continuación, de conformidad con lo establecido en las Bases de la Convocatoria.

CUARTO.  Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  así  como  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://atanzon.sedelectronica.es] y en el Tablón
de Anuncios.”

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
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General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los efectos de que durante el plazo de
diez  días  hábiles  los  aspirantes  excluidos  puedan  formular  reclamaciones  o
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

En Atanzón, a 5 de mayo de 2023. El Alcalde-Presidente, D. Luis Alberto Ramos
Machuca


